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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 

Aprobada en: plenaria 

 

 

Tema: aditiva a la proposición 373 de 2025 “alcaldías locales: ¿gobiernos de cercanía?” 

 

El Concejo de Bogotá, D.C. en uso de las facultades legales y reglamentarias de Control 

Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52 y 53 

del Acuerdo 741 de 2019 -Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C-, se permite citar 

e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para que se sirvan responder el 

siguiente cuestionario. 

Citados: representantes legales de los Fondos de Desarrollo Local de las 20 localidades de 

Bogotá D.C. 

 

Invitados: Personero de Bogotá, Contralor de Bogotá y Veedora Distrital. 

 

 

Cuestionario: 

 

 

       Para cada representante legal de Fondo de Desarrollo Local: 

 

1. ¿Cuáles son los tres principales logros de su alcaldía local en materia de gobierno de 

cercanías entre 1 de enero de 2024 y 28 de febrero de 2025? 

2. ¿A cuáles acciones realizadas por la alcaldía local obedecen los logros citados? 

3. ¿Cuáles son los tres principales logros de su alcaldía local en materia de movilidad local 

entre 1 de enero de 2024 y 28 de febrero de 2025?  

4. ¿A cuáles acciones realizadas por la alcaldía local obedecen los logros citados? 

5. ¿Cuáles son los tres principales logros de su alcaldía local en materia de espacio público 

local entre 1 de enero de 2024 y 28 de febrero de 2025?  

6. ¿A cuáles acciones realizadas por la alcaldía local obedecen los logros citados? 

7. ¿Cuáles son los tres principales logros de su alcaldía local en materia de desarrollo 

económico local entre 1 de enero de 2024 y 28 de febrero de 2025? 

8. ¿A cuáles acciones realizadas por la alcaldía local obedecen los logros citados? 

9. ¿Cuáles son los tres principales logros de su alcaldía local materia de salud entre 1 de 

enero de 2024 y 28 de febrero de 2025?  
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10. ¿A cuáles acciones realizadas por la alcaldía local obedecen los logros citados? 

11. ¿Cuáles son los tres principales logros de su alcaldía local en materia de inclusión de 

grupos vulnerables entre 1 de enero de 2024 y 28 de febrero de 2025?  

12. ¿A cuáles acciones realizadas por la alcaldía local obedecen los logros citados? 

13. ¿Cómo participan los ciudadanos que ponen a consideración proyectos para definir en el 

proceso de presupuestos participativos, en la formulación de los proyectos por parte de 

su Alcaldía local? 

14. ¿Cómo participan los ciudadanos que ponen a consideración proyectos para definir en el 

proceso de presupuestos participativos, en la ejecución de los proyectos por parte de los 

operadores? 

15. ¿Qué acciones concretas realizó su alcaldía local entre enero 1 de 2024 y febrero 28 de 

2025, para promover la convivencia pacífica y la aplicación de las normas de policía y 

coordinar los distintos mecanismos e instancias de resolución pacífica de conflictos?  

16. ¿Cuáles han sido las estrategias desarrolladas entre 1 de enero de 2024 y 28 de febrero 

de 2025 para fortalecer la capacidad de planeación, gestión, seguimiento y control de su 

alcaldía local? Y ¿cuáles sus resultados?  

17. ¿Cuáles han sido las estrategias desarrolladas entre 1 de enero de 2024 y 28 de febrero 

de 2025 para fortalecer la transparencia, la integridad y la lucha contrala corrupción en su 

alcaldía local?, y ¿cuáles sus resultados?  

18. ¿Cuántas veces desde el 1 de enero de 2020, ha evaluado su alcaldía local, el impacto de 

los presupuestos participativos en la gestión local? 

19. ¿Cuáles han sido los principales resultados de estas evaluaciones y cuales los principales 

ajustes derivados de éstas? 

20. ¿Cuáles mecanismos de control social se han implementado para combatir la corrupción 

en la contratación local?  

21. ¿Cuándo fue la última redición pública de cuentas de su alcaldía local? (favor anexar 

informe) 

22. ¿Qué mecanismos de seguimiento y control ha implementado su alcaldía local entre 1 de 

enero de 2024 y 28 de febrero de 2025, para garantizar que el presupuesto se ejecute de 

manera eficiente y transparente? 
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Juan Daniel Oviedo Arango 

Concejal de Bogotá D.C 

Con toda por Bogotá 

 

23. ¿Cuál son las tres peticiones que usted le haría a la administración central, para mejorar la 

gestión de las Alcaldías Locales? 

 

 

Cordialmente, 
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